
1030Y2, 

Jn 

FRIOBRASILERO $. A. 

  

Guayaquil, 8 de octubre de 2015 

Señor. 

LUIS ALBERTO ALBARRACÍN PORTILLA 

Ciudad Zee > 42.91%. 92 

| Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía FRIOBRASILERO S. A., celebrada el día 

| de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma, por un * 
periodo de CINCO AÑOS, en sus funciones Ud., reemplaza al señor Hugo 
Gerónimo Albarracín Romero que renunció. 

Entre sus atribuciones está la de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Compañía, de una manera individual. 

FRIOBRASILERO S. A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. 
Virgilio Jarrín Acunzo, el 21 de mayo de 2002, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 1 de agosto de 2002. 

  

Conste que acepto expresamente el cargo conferido de PRESIDENTE de la 
compañía FRIOBRASILERO S. A. Guayaquil, 8 de octubre de 2015. 

¡7 PadieliT 

Luis Alberto Albarracín Portilla 
CC: 0916125743 

  

    de LOS” DATOS DE ESTA 
gl INSCRIPCIÓN CONSTAN 

DEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ue AR r ADJUNTA.  
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.é Registro Mercantil de Guayaquil -. 
NUMERO DEREPERTORIO: :51.151 
FECHA DE RE PERTORIO:15/oct/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:24 Ñ o 

Y — 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
FRIOBRASIEERO S.A., a favor de LUIS ALBERTO ALBARRACIN 
PORTILLA, de fojas 41. 734 _a 41.736, Registro de Nombramientos 
número 13,388. 
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Guayaquil, 22 de octubre de 2015 : Pagrióa Murillo Torres 
? ) DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: | o 

  

La resporkabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, > al tepor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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